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Salitre, 2 de Septiembre del 
2008; las 10h20. 

+ VISTOS: La demanda que ante- 
cede presentada por ANGEL 
SANTOS PILLAJO ANGOS, 
es clara, precisa y completa 
y reúne los requisitos en: los 

«arts, 67 y 1013 del Código de 
Procedimiento Civil, razón por 

“la cual se la admite al trámite 
en juicio verbal sumario, En 
cuanto el actor de ésta causa 
fuediante el juramento de ley 
manifiesta desconocer el domi- 
eilio de la demaridada, cítesela 
a la demandada señora EDMA 

:CUMANDA POZO ZUÑIGA, 
por la'prensa, mediante tres 
publicaciones a realizarse en el 
Jugar 'en que se celebró el matri- 
“monio, así como en la ciudad 
de Guayaquil; por no editarse 
periódico alguno en esta locali- + 
dad, mediando ocho días entre . 
una y la otra, todo de acuerdo 
con lo dispuesto én el art. 82 del 
Código de Procedimiento Civil, 
CUANTIA: INDETERMINADA * 

” Loque camunico* 'a Ud, para los 
fines de ley, advirtiéndole de la 
obligación que tiene de-señalar 
domicilio legal en esta ciudad 
de Salitre, dentro los veinte días 
posteriores'a la tercera y última 
publicación caso contrario será 
tenidá d declarada rebelde.» — * 
Salitre, 4 de Septiembre" del 

ANTONIO 
UET 

SECRETARIO DEL JUZGADO 
VIGÉSIMO SEGUNDO, DE LO 

VERA. 

CIVIL DEL CANTÓN SALITRE' * 
Hay un sello 
AR/7O725/c0" 

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO SEXTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 
CITACIÓN JUDICIAL . 

con el * siguiente 
EXTRACTO DE LA DEMANDA 
DE, DIVORCIO A .PATRICIA* 
GUERRA PARODIS, cuyo tenor 
es el siguiente: 

“ACTOR: JORGE ARMANDO 
ARBOLEDA 

” DEMANDADA: PATRICIA: 
GUERRA PARODIS 
CLASE DE JUICIO: DIVORCIO 
No. 2009-0101.FV 
TRÁMITE: VERBAL SUMARIO 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
OBJETO DE LA DEMANDA: 
DISOLVER EL. VÍNCULO 
MATRIMONIAL o 
EXTRACTO DE LA DEMANDA 
Y PROVIDENCIA INICÍAL: tas 
que siguen * - *: 
JUZGADO SEXTO DE Lo civiL 

* DE PICHINCHA.: QUITO,” 18 de 
febrero del 2009, las 08h41.2 
VISTOS: La demanda de divor- 
cio; presentada * por “JORGE 
ARMANDO” ARBOLEDA en. 

-contra de PATRICIA GUERRA” 
PARODIS reúne tos requisitos 
tegales'en consecuencia se la 

«acepta' a tramite correspon» 
diente a la vía Verbal Sumaria + 
prevista en' la sección 23." 
Art.828 y sigulentes del Código 
De Procedimiento Civil: Atenta 
la ¿aseveráción ' juramentada 
del acclónante respectó de la 
imposlbifidad de determinar la 

ml _Indlvidualidad 6 o residericla dela 
demandada; Cítese a PATRICIA 
GUERRA PARODIS con un 
extracto de la demanda y esta 
providencia por la prensa en 
uno de los periódicos de mayor 
circutación que se editan en esta" 
ciudad de Quito; mediándo por” 

lo menos octio días entre una 
y “otra. Agréguese al proceso 
la documentación presentada. 
Téngase en cuenta'el casille-* 
ro señalado yla autorización 
otorgada a su Abogado patroct- 
nador,.-NOTIFIQUESE.- F)'DR. * 
MARIO ORTIZ JUEZ, 

Lo que comunico y le citó a 
usted. para los fines legalos- 

  

REPÚBLICA DE! ECUADOR : 
JUZGADO SEXTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

SITACIÓN JUDICIAL A: RUTH 
NOEM! CARREÑO GARZON 
ACTOR:ILBERCARLOS GAIBOR 
GOYES 
DEMANDADA: RUTH NOEMI 
CARREÑO GARZON 
JUICIO: No, 2009-0317 Jánetd 
Taipe Redrován 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
CAUSA: DIVORCIO > 
CUANTIA: INDETERMINADA 
OBJETO: DISOLVER El 
VINCULO MATRIMONIAL * 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- QUITO, 20 DE 
MARZO DEL 2009.- Las 15:02.-- 
VISTOS: La demanda de divor- 

«cio que presenta ILBERCARLOS 
GAIBOR GOYES, “en. contra 
de RUTH: NOEMI CARREÑO 
GARZON, reúne los 'requisitos 
de Ley en consecuencia se la 
acepta al trámite correspon- 
diente por la vía verbal sumaria 
como dispone el Art. 118 det 
Código Civil.- Téngase en cueg- 
talainsinuación del Curador ad- 
Hten que realiza el demandante" 

* y la,menor adulta María José 
Gaibor Carreño.- Atento el jura» 
mento rendido porel actor sobre 
la! imposibilidad de dar con la 
residencia o Individualidad de 

la demandada, CITESE a RUTH 
NOEMI CARREÑO GARZON, 
con un extracto de la demanda 
y esta providencia, a través de 
uno de (os periódicos de mayor . 
circulación de esta cludad, y de 
la del lugar donde sé celebró 
el matrimonio, de tontormidad 
con el Art. 119 del Código Civil.- 
Para cúyo efecto, por Secretaría 
elaborese el extracto correspon- 
diente.- Agréguense al proceso 
los escritos y documentos pre- 

* "cedentes. Regístrese la casilla 
judicial No: 1518 que señala'* 
el demandante para recibir 
sus“notificactones.- CITESE Y 
NOTIFIQUESE.- 1) DR. MARIO 
ORTIZ ESTRELLA.“ JUEZ 
Lo que comunico" y le clto a* 

usted para los fines” legales 

  

- consiguientes.- Para recibw sus 
notificaciones, sirvase.señalar 

la casjlla judicial de un Abogado . 
en esta Judicatura.- 
DRES- EDWIN * 
AMPUDIA 
SECRETARIO pel JUZGADO 
SEXTO- DE 10 CIVIL DE 
PICHINCHA 
Hay un sello * Po 
AR/71057/%cc . 

CEVALLOS 

JUZGADO DECIMO PRIMERO * 
. DELO CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL, PARA 
LEÓN BENIGNO "LUCIO 
PEÑÁFIEL 
-EXTRA 
JUICIO: DIVORCIO N'* 247 =* 
2,009 - DR.-NA - 
ACTOR: FLORINDA MERCEDES 
PORRAS MUELA 
DEMANDADO: LEÓN BENIGNO- 
LUCIO PEÑAFIEL - - 
TRAMITE - VERBAL SUMARIO 
OBJETO: Declarar disuelto el 
vínculo matrimonial que les une, - . |. 
conforme lo dispone el Inciso 
segundo de! numera! 11* del artí- 
culo 110 del Código Civil. 
CUANTIA: Indeterminada .. 
PROVIDENCIA 
JUZGADO DECIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE"PICHINCHA.- > 
Quito, 10 de Marzo del 2009, 
las 10h30.- VISTOS; Por cum- 
plido, con el .requerimiento, * 
anterior.-La demanda propuesta 
por Florinda Mercedes Porras” 
Muela, es completa, clara, preci- 
sa y reúne los demás requisitos 
de ley.. porloque declarándosela * 

  

  

“de la obligación que tiene, de, 
señalar domicilio judicial para 

posteriores notificaciones. on 
esta Judicatura. 
DR, EDWIN CEVALLOS A 
SECRETARIO 
hay un selio * 

trámi 
te, en juicio Verbal Suníarto.“En 
consecuencia, en mérito de la 
afirmación que bajo Juramento 
harealizado la Actora, conforme 
lo dispone el Art.-82 del Código 
de Procedimiento Civil, cítese 
al soñorLeón Benigno Lucio 

  

" GUALLICHICO 

Peñafiel, por la prensa en uno 
de los periódicos de. mayor 
circulación de esta cludad de 
Quito, mediante tres publica” 
clones que se harán cada una 
de ellas en fechas diferentes, 
modiando ocho días laborables 
entre una y otra, para lo cual $8 
entregará el extracto respecti- 

vo.-Incorpórense a los autos la 

.Tómesa nota de la cuantía, el 
casillero judicial señalado por 
la Actora, para sus notificacio- 
nes posteriores, así como el 
nombramiento: y autorización 
manifestados en-favor de su 
Detensor.-NOTIFIQUESE, - 
F) Dr, Reynaldo Flor Alvarado. 
Juez Suplente. 
Lo que pongo en su conocl- 

miento para los fines de Ley, 
previniéndole de la obhigación 

"que tiene de señalar casillero 
judicial, para sus notificaciones . 
posteriores. 

*- CERTIFICO. 
SRA. JUANA «CEVALLOS 
GUERRA.: s 
SECRETARIA 
Hay firma y sello 
AC/66656/tf 

vo 

EXTRACTO JUDICIAL 
JUZGADO SÉPTIMO DE LO 
"CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION — JUDICIAL 

  

As 
EDISON WLADIMIRO QUINGA * 
GUALLICHICO 
ACTOR: 
LONDOÑO AGUIRRE 
DEMANDADO: 
WLADIMIRO” 

EDISON 
QUINGA 

JUICIÓ, DIVORCIO No, 0038- 
:2009-CM. . 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
CUANTIA:; INDETERMINADA 
PROVIDENCIA: 

CELIA MARIA 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL DE 
PICHINCHA. QUITO, 30 de 
Enero del'2009, las 09h27.- 
VISTOS: Avoco conocimiento 
de la presente causa, en mi 
calidad de Juez titular de esta 
Judicatura, La demanda que. 
antécede es clara, completa y 
reúne tos demás requisitos de 
ley. Es procedente el trámite 
verbal sumario que se solicita, 
en consecuencia, de conforml- 

e a o e    
dad con lo previsto por el Art. 
82 del Código de Procedimiento 
Civll y al Juramento rendido por 

“la actora de" la Imposibilidad 
de determinar la individuali- - 
dad o residencia,.se dispone 
“citar “al demandado señor 
EDISON WLADIMIRO QUINGA, - 
_SUALLICHICO, por: la prensa 
“en uno de los dlarios de mayor 
circulación que se edita en esta 

      

    

le conceden un ¡solo deseo, 
pida una idea, . 

eudad de Quito; mediando - 
“ocho días entre cada publica- 
ción, Agréguense al proceso los 
documentos que se acompañan. 

. Téngase en cuenta el casillero 
judicial señalado por la cornpa- 
reciente.- NOTIFIQUESE.- F) Dr, 
Raúl Mariño Hernández. Juez 
Lo que comunico a usted para _ 
los fines de ley, previniéndole 
de la obligación que ttene de 
señalar casilla Judicial, dentro 
del perímetro y en ta forma esta- 
blecida por la ley. 
ATENTAMENTE 
DR. JUAN PABLO TORO 
CARRILLO 

” SECRETARIO(E) 
Hay firma y sello 
AC/66655/4f 

AX 
PUBLICACIÓN EN EL CARCHI 

EXTRACTO JUDICIAL * 
JUZGADO SEPTIMO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA. 
CITACION JUDICIAL A: ANGEL 
ISAAC AGUAS 
ACTOR: MARÍA ETELVINA 
ESPINOZA BORJA 
DEMANDADO: ANGEL ISAAC 

sc ¿VORCO | No, o160-* 

animes VERBAL SUMARIO 
- CUANTIA: INDETERMINADA 
PROVIDENCIA - 
JUZGADO SEPTIMO DE Lo 

Pegey Susron, 

  

CIVIL DE PICHINCHA.- QUITO, 
19 de Febrero del 2009, las 
1hS1.- VISTOS: Avoce cono- 
cimiento de la presente causa 
en mi calidad de Juez titular de * 
esta Judicatura. La demanda 
que antecede es clara, comple- 
ta y reúne los demás requisitos 
de ley. Es procedente eltrámite 

. verbal sumario que se solicita, 
en ' consecuencia, de contormi- 
dad con lo previsto por al Art. 
82 del Código de Procedimiento 
Civil, y la afirmación bajo jura- 
mento de la actora que Je ha 
sido Imposible determinar la 
individuabidad o residencia del 
demandado, -cítese al señor 
Ángel Isaac Aguas, por la pren- 
sa en uno de los diarlos de 
mayor circulación que se edita - 
en esta cludad de Quito, y de la 
provincia del Carchi, mediando 
ocho días entre cada publica- 
clón,- Agréguense al proceso los 
documentos que se acompañan. 

* Téngase en cuenta el casillero 
judicial señalado por la compa- * 
reciente.- NOTIFIQUESE. f) Dr. 

. Raúl Mariño Hernández. JUEZ, 
Lo que comunico a usted para 
los fines de Ley: Previniéndole 
de la obiigación que tiene de 
señalar casilla Judicial, dentro 

del perímetro y enla forma esta” - 
blecida por la Ley. . - 
ATENTAMENTE, “- 
DR. JUAN PABLO. TORO 
CARRILLO, 
SECRETARIO (E). 
Hay firma y sello . 
AC/G5650/tf 

a 

JUZGADO CUARTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA * 

CITACION JUDICIAL: AL SEÑOR 
JORGE VICENTE VILLAMAR 
VILLALBA/CON LA SIGUIENTE + 

DEMANDA DE DIVORCIO” ALÍ 
TENOR SIGUIENTE: 1 + 

(Extracto), 
ona "Uillana de ourdes 

Suáre: 
DEMANDADO: JORGEVICENTE 
VILLAMAR VILLALBA 
OBJETO: Amparado enlacausal 
décima primera, inciso segun: 

  

* do del Art, 110 del Código Civil, 
dernanda el divorcio a fin de que * 
en sentencia se daclara disiselto 
el vínculo matrimonial que une 
a los cónyuges. 
TRAMITE: Verbal Sumario” 
CUANTIA; INDETERMINADA 
FECHA DE INtCIACION DEL 
"JUICIO: 12 de noviembre del 

- 2008, * 
NUMERO DE, CAUSA: 1240- 
2007-PCH 
DOMICILIO LEGAL: Casilla 
Judicial No. 151 Dr. Milton 
Zavala 
(Providencia) 
JUZGADO CUARTO DE LO civiL 
DE PICHINCHA.- QUITO, 15 de 

* Diciembre det 2008, las 16h06, 
VISTOS: La competencia de esta 
causa, se ha radicado, en esta 

* Judicatura mediante el sorteo 
respectivo, por lo,tanto, avoco 
conocimiento de la misma. Enlo * 
principal, la demanda presenta- 
da es clara, precisa y reúne los 
requisitos de Ley, en consecuen- 

cia se la admite attrámite Verbal 
Sumario. Téngase en cuenta al 
Dr, Milton Zavala Logroño, en su 
calidad de Procurador Judicial 
de la señora Liliana de Lourdes - 
Suárez con poder otorgado en 
Madrid, el 17 de junio del 2008. 
En mérlto al juramento rendido 
to dispuesto en el Art. 82 del 
Código de Procedimiento Civ, 
cítese al demandádo ,señor 
JORGE VICENTE VILLAMAR 
VILLALBA, * por la prensa 
mediante tres publicaciones en 
Úno de los periódicos de mayor 
circulación de esta ciudad de 
Quito, en conformidad a lo esta» 
blecido en el Arl. 119 del Código 
Cmwib, para los fines legales per- 
tínentes, Entréguese el extracto - 
respectivo. Téngase en cuenta 
la insinuación de Curador, Ad- 
item, hecho en la demanda. 
Agréguese la 
acompañada. Tómese nota del 
domicilio judicial señalado. 

Notifíquese.- 
DR. EDWIN ARGOTI REYES * 
JUEZ SUPLENTE. + 
Lo que pongo en su_conocl- 

miento para los Hines de Ley, 
advirtiéndole de la obligación 
que tienen de señalar domicillo 

judicial Palacio 'de Justicia de 
ésta cuidad de Quito, para feci- 

bir futuras notificaciones. - Dr. Juan Gallardo Q 

la accionárte Notifíquese.- f ) 
Dra. Victorla Chang. Huang-de 
Rodríguez Jueza Suplente. 
Lo que comunico y CITO para 
los respectivos fines de, Ley, 
previniéndole la obligación que 
tiene de señalar casillero judi- 
cial para futuras notificaciones. 
Certifica 

JUZGADO 

  

Ledo. Luis E. Barahona SECRETARIO 
Moreno, z SEGUNDO DE LO CiVIL DE 

* SECRETARIO (e) PICHINCHA ,, 
Hay firma y sello Hay firma y sello ., 
AC/66107/4f z AC/66108/tf 

LAR. DELE. REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO SEGUNDO DE LO JUZGADO DECIMO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL 
A; POLO EFRÉN, VACA 
LASCANO 
ACTOR: ZOILA CELINA Buñay 
MERINO" + 
DEMANDADO: POLO EFRÉN 
VACA LASCANO * 
JUICIO: DIVORCIO No. DA5- 
2009-RB 
CUANTIA INDETERMINADA 
JUZGADO, SEGUNDO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 
26 de enero del 2009, tas 
16h38.- VISTOS .- Avoco cono- 

* cimiento de la presente causa en 
virtud del sorteo correspondien-_ 
te En lo principal, la demanda 
que antecede es clara, precisa 
completa y reune los demás 
requisitos de forma exigidos por 
la Ley- Dése el trámite Verbal 
Sumario.- En consecuencia con 
la dernanda y esta providencia 
hágase conocer al demandado, 

para los respectivos fines de Ley. 
Atento el juramento rendido por 
la accionarte y lo previsto en el 
Art.'82, inc. aro, del Código de 
Procedimiento Civil, se dispone 
citarte al demandada. POLO 
EFREN VACA LASCANO, por la 
prensa en uno de los periódi- 
cos de mayor circulación que 
se edita en esta ciudad de Quito, 
mediando ocho días de término 
como lo establece el Art, 119 
del Código Civil .- Téngase 
en cuenta la insinuación de 
Curador Ad-Liteni.- Agréguese 
el 
Tén ngase en cuenta el nuevo 
casilléro judicial designado por 

* así como la autorización confe-. 

. EXTRACTO JUDICIAL 
CITACIÓN JUDICIAL; Fanny 
Esperanza López Tipán. 
ACTOR: Maximiliano Oswaldo 
Alvarado Torres. - 
JUICIO Nro. 690-2008-LM. 
TRAMITE: Verbal Sumario - 
Divorcio, 
FUNDAMENTO LEGAL: Arts. 
110 numeral 11. inciso segundo 
Código Civil. Indeterminada. 
AB. DEFENSOR ACTOR: Ab, Tito 
Moreno, 
JUZGADO DECIMO DELO CIVIL 
DE PICHINCHA.- QUITO, 03 
de Julio del 2008, las 14hH09,.- 
VISTOS.- Previo sorteo de ley 

. orrespondiente, avoco cono- 
.cimiento de la presente.- En 

lo principal, ta demanda que 
antecede es clara y reúne dos 
requisitos de Ley, por lo que 
declarándosela procedente 
se la acepta al trámite verbal. 
sumario.- En consecuencia con 
la copia de este auto y la deman... E 
daciteseen legal y deblda tor 2 
a la parte demandada seña 
Fanny Esperanza López Tipán. - 
en la dirección que señala para 
el efecto.- Con la insinua ción 
del Curador Ad-litem digase 
a uno de los señores Agente 
Fiscal de lo Penal de Pichincha, 
Representantes del Ministerio 
Publico.- Agréguese a los autos 
los documentos que acompaña a 
la demanda.- Téngase en cuen» 
ta el casillero judicial señatado 
para 

  

   

  

rida a'su Abogado Defgns 
no 

  

3.- 
es: 

  
OBJ ETo: 

Quito, 26 de Marzo de- 2008 

El objeto - de 

   

“ENCARGADA 

  

"REPUBLICA DEL ECUADOR : 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS” —* 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
BREKMART SERVICIOS CIA. LTDA. 

La compañía BREKMART SERVICIOS CIA. LTDA. 
se constituyó por escritura pública otorgada ante el 

« — Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, 
el 02 de Márzo de 2009, tue aprobada por.la Superin-, 
tendencia de Compañías, mediante" Resolución No. 
09.Q.1J.001264 de 26 de Marzo de 2009. o 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, .Pro- 
vincia de Pichincha. —'*- 

Le CAPITAL:. “Suscrito” US$ "400, 00 Númefo : de . 
: Participaciones 400 Valor us$ 1; ¿00 

. Dra. Esperañiza Fuentes Valencia : 
DIRECTORA; JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, - , 

la compañía 
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS ' DE: 

REPRESENTACIÓNCOMERCIAL Y OPERACIONAL 
* DE COMPAÑÍAS DE TRANSPORTE ¡AÉREG-DE + 
PASAJEROS, .CARGA 'Y* CORREO EN FORMA 
COMBINADA Y/O. DE CARGA 'EXCLUSIVA,.. 

  

  

. ARITOTORS   
1 

* 2009; 

8.   
Estatutos de la empresa; —,.* , 

Elección de los 5 miembros del Diréctorio, según. consta 

. en el Título Quinto del Artículo Vigésimo Primero de los 
Estatutos de la empresa; - 

Seleccionar al Auditor Externo yal Comisario para el año 

Quito, 30 de marzo de 2009 

BellaRo S.A.. 

De conformidad con lo dispuesto en ta Ley de Compañías y en 
los estatutos de la empresa, se convoca'a los señores accio- 
nistas de BellaRo S.A. a sesión de Junta General Ordinaria de - 
Accionistas que tendrá lugar en la finca BellaRosa ubicáda en ; 
el Km. 3.2 de la Vía Tabacundo-Cajas-Otavalo,“el día martes 

7 de abril de 2009, a las 11H00, con el objeto"de conocer y * 
resolver.sobre la 1 agenda que se incluye a continuación: : 

Conocer y, en su caso; aprobar el Acta de la última 

sesión de la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas del 22 de octubre de 2008; 

Conocer y, en su caso, aprobar los informes presentados 

por los Señores Gerente, Comisario y Auditores Externos . 
* por el ejercicio económico de 2008;  * 
Conocer el Balance General al 31 de diciembre de 2008 

y el Estado de Pérdidas y Ganancias del mismo año; 
Resolver sobre el destino de las utilidades del ejercicio 
económico de 2008; : . 

Ratificación del Nombramiento de' "Subgerente, -de acuer- 
do al Literal d..del Artículo Vigésimo “Tertero .de los 

Aprobación del resumen de mociones y resoluciones. 

  

Arq. Gonzalo Luzuriaga 
Gerente General 

  

CONVOCATORIA Á JUNTA GENERAL ; 
. ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE de 

—
 

  

  

  
  

     



CERTIFICADO 

Certifico que la puwWolicación eme 

se encuentra al reverso es fiel 

copia del original de Diario La Hoxra 

edición Quito, el día Martes 31 de 

mazo de 2009. 

El ¿interesado puede hacer uso dee 

éste como area conveniente. 

CORD LALMENTE 

      

  

Mi U a 

Publicicia 

Quito, 24 de =bxil de 2009


